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Base de cualquier cambio normativo

Todos los que verifican hecho gravado – DEBEN 
PAGAR IMPUESTO

Todos los que incrementen su patrimonio, independientemente del 
origen, naturaleza o denominación deben pagar impuestos

Para hacer cualquier cambio tributario, debe hacerse un 
estudio acabado, ponderarse los efectos en las distintas 

industrias, potenciarse siempre la competitividad y el 
crecimiento



Sancionar 
incumplimiento

Diagnóstico 
acertado

Mejor y 
focalizada 
fiscalización

Mayor 
crecimiento 
económico





Cambio Concepto +/-

La facultad de revisar los actos o negocios jurídicos por aplicación de los

artículos 4° ter y 4° quáter y la interposición del requerimiento señalado en el

artículo 4° quinquies prescribirá en el plazo de 6 años.”.

Seguridad

Jurídica

-

Asimismo, el Servicio deberá informar en el sitio personal del contribuyente

todas las actuaciones, requerimientos o interacciones que éste registre con

el Servicio de manera actualizada, para efectos de su conocimiento y

seguimiento.”.

Gestión +

20°. Que el Servicio mantenga dentro de sus dependencias instalaciones que

permitan comparecer a las actuaciones de forma remota y el aporte de

documentos o antecedentes de forma digital o física. Asimismo, deberá

facilitar el cumplimiento de las obligaciones de forma electrónica para

aquellos contribuyentes que carezcan de los medios tecnológicos necesarios

para tales fines, no tengan acceso a medios electrónicos o sólo actuaren

excepcionalmente a través de ellos.”.

Gestión +



Cambio Concepto +/-

La existencia de abuso o simulación será declarada a requerimiento del

Director, previa recomendación del Comité Ejecutivo, por el Tribunal

Tributario y Aduanero competente,

Seguridad

Jurídica

+

N° 9 Dictar la resolución que establece los criterios generales para la

proposición, negociación y aceptación de las bases de acuerdo, dentro del

procedimiento de mediación a que se refiere el Párrafo IV de la ley Orgánica

de la Defensoría del Contribuyente. Asimismo, deberá promover la correcta

coordinación entre dicho organismo y la subdirección a cargo de la

asistencia del contribuyente.

Igualdad +

10. Fijar, oyendo previamente al Consejo Tributario, el plan de gestión de

cumplimiento tributario.

Gestión +

11. Dar cuenta ante la Comisión de Hacienda del Senado, de forma anual,

respecto del plan de gestión de cumplimiento tributario, la evolución de la

recaudación en los procesos de fiscalización y la información estadística

sobre las causas ante los tribunales de justicia.”.

Gestión +



Cambio Concepto +/-

Todo grupo empresarial deberá designar un apoderado de grupo

empresarial, entendiéndose por este a la persona natural que designe e

informe un grupo empresarial para mantener las comunicaciones y

coordinación con el Servicio, a efectos de llevar a cabo las medidas de

colaboración a las que se refiere el artículo 33

Gestión +

“18°. Por “Sostenibilidad tributaria”, al conjunto de medidas que un

contribuyente implementa con el objeto de fomentar la cooperación mutua

y transparencia en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

Los contribuyentes podrán obtener una certificación anual que indique

que sus operaciones y estrategias fiscales cumplen con la sostenibilidad

tributaria. Esta certificación podrá ser emitida únicamente por aquellas

empresas certificadoras independientes que se hayan inscrito

previamente ante el Servicio en un registro creado para tales efectos, y

acrediten que poseen la competencia para el desarrollo de estas

funciones. El Servicio, mediante resolución, dictará las instrucciones

necesarias al efecto.

Gestión +



Cambio Concepto +/-

“5°. Que el Servicio no vuelva a iniciar un nuevo procedimiento de fiscalización,

respecto de los mismos hechos o impuestos, en los términos del artículo 59.”.

Seguridad

Jurídica

+

N° 9 Dictar la resolución que establece los criterios generales para la

proposición, negociación y aceptación de las bases de acuerdo, dentro del

procedimiento de mediación a que se refiere el Párrafo IV de la ley Orgánica de

la Defensoría del Contribuyente. Asimismo, deberá promover la correcta

coordinación entre dicho organismo y la subdirección a cargo de la asistencia

del contribuyente.

Igualdad +

10. Fijar, oyendo previamente al Consejo Tributario, el plan de gestión de

cumplimiento tributario.

Gestión +

11. Dar cuenta ante la Comisión de Hacienda del Senado, de forma anual,

respecto del plan de gestión de cumplimiento tributario, la evolución de la

recaudación en los procesos de fiscalización y la información estadística sobre

las causas ante los tribunales de justicia.”.

Gestión +



Cambio Concepto +/-

Llevar adelante procedimientos de fiscalización, revisión o de

otro tipo, respecto de contribuyentes con domicilio en

cualquier territorio jurisdiccional del país, los que podrán

efectuarse a través de medios electrónicos o remotos, cuando

sea instruido por el Director o Subdirector respectivo.”.

Impulso 

emprendimiento

-

Comité Ejecutivo deberá aprobar por la mayoría absoluta de

sus miembros: 1° La recomendación de aplicación de norma

antielusiva. 2° La aprobación de un acuerdo extrajudicial en los

términos del artículo 132 ter. 3° La presentación de una

denuncia o querella (montos que superen las 1.200 unidades

tributarias anuales, sin considerar intereses, reajustes y

multas. 4° La aprobación de la recompensa establecida en el

artículo 100 quinquies. 5° Transacciones u operaciones, que,

independiente de su monto, puedan tener impacto o califiquen

como de interés institucional. 6° La aprobación de la solicitud

presentada por el contribuyente en virtud del artículo 100

sexies.

Competitividad e 

Igualdad

+



Cambio Concepto +/-

Asimismo, los contribuyentes podrán conferir mandato a una o más personas

naturales para realizar trámites de carácter tributario en su nombre en el sitio

web del Servicio. Éstas deberán autenticarse con su propio rol único tributario y

clave tributaria. Los mandatarios establecidos bajo esta modalidad y los

representantes legales informados ante el Servicio, de conformidad al artículo 68

del Código Tributario, se entenderán facultados para actuar en todo

procedimiento administrativo electrónico ante el Servicio y el Servicio de

Tesorerías, y se entenderá que éstos tienen todas las facultades necesarias

para la consecución del acto administrativo.”.

Gestión +

N° 9 Dictar la resolución que establece los criterios generales para la

proposición, negociación y aceptación de las bases de acuerdo, dentro del

procedimiento de mediación a que se refiere el Párrafo IV de la ley

Orgánica de la Defensoría del Contribuyente. Asimismo, deberá promover

la correcta coordinación entre dicho organismo y la subdirección a cargo

de la asistencia del contribuyente.

Igualdad +

Las notificaciones que el Servicio deba practicar se realizarán por correo

electrónico, a la dirección que el contribuyente haya señalado y que conste en el

sitio personal del contribuyente.

Gestión +



Cambio Concepto +/-

El contribuyente estará afecto además a un interés penal diario, en caso de

mora en el pago del todo o de la parte que adeude de cualquier clase de

impuestos o contribuciones. El interés penal será determinado a partir de la

tasa de interés corriente aplicable a operaciones a un año o más, reajustables

en moneda nacional, inferiores o iguales al equivalente de 2.000 unidades de

fomento, publicada por la Comisión para el Mercado Financiero, incrementada

en 3,5%. Este interés se calculará sobre valores reajustados en la forma

señalada en el inciso primero y se determinará por cada día de retraso.”.

Justicia +

Dentro de los plazos de prescripción, el Servicio podrá llevar a cabo

procedimientos de fiscalización. Sin embargo, no podrá efectuar nuevos

procedimientos de fiscalización, ni por el mismo período ni en los períodos

siguientes, respecto de operaciones, transacciones o sobre hechos que ya han

sido objeto de un proceso de fiscalización, salvo las excepciones legales.

Seguridad 

Jurídica

+



Cambio Concepto +/-

Artículo 59 ter.- En caso de operaciones o transacciones realizadas en Chile

por contribuyentes que conformen un mismo grupo empresarial y que serán o

estén siendo fiscalizados conforme a lo indicado en los artículos 59 y

siguientes, el Servicio podrá realizar un procedimiento de fiscalización

unificado que involucre a todos los contribuyentes del grupo empresarial que

hayan concurrido en dichas operaciones y transacciones, y deberá considerar

los efectos de la fiscalización de manera integral y consistente.

Gestión +

1) El Servicio, dentro de un proceso de fiscalización y previo a una

citación o con ocasión de una, podrá requerir al contribuyente la entrega

de su información bancaria, para lo cual deberá especificar las

operaciones o tipo de operaciones o productos bancarios respecto de los

cuales se solicita información y el período que comprende. El

requerimiento se realizará en conjunto con la respectiva citación o con

posterioridad a ella, según corresponda, pero siempre dentro del mismo

proceso de fiscalización, y deberá ser notificado al contribuyente, de lo

cual se dejará constancia en su expediente electrónico.

Gestión +



Cambio Concepto +/-

Artículo 64.- Cuando el precio o valor asignado al objeto de un acto,

convención u operación sirva de base o sea uno de los elementos para

determinar un impuesto, el Servicio podrá tasar, fundadamente, dicho precio o

valor en los casos en que éste difiera notoriamente de los valores normales de

mercado.

Para los efectos de este artículo se entenderá por valores normales de

mercado los que habrían acordado partes no relacionadas, en operaciones y

circunstancias comparables, considerando, entre otras, las características de

la industria, sector o segmento, las funciones, activos o riesgos asumidos por

las partes, las características específicas, componentes y elementos

determinantes de los bienes, servicios, contratos, o cualquier otra operación

que se analice y, en general, cualquier otra circunstancia relevante. No se

aplicará la facultad de tasación respecto de fusiones y divisiones, sean

nacionales o internacionales en la medida que cumplan con los

requisitos establecidos en el inciso décimo primero.

Seguridad -



Cambio Concepto +/-

Artículo 64.- Tampoco se aplicará la facultad de tasación respecto de

cualquier tipo de reorganizaciones empresariales, tales como, la

conversión del empresario individual o el aporte de activos de cualquier

clase, realizados por personas naturales o jurídicas, asignados dentro del

territorio nacional, en la medida que dichas reorganizaciones obedezcan

a una legítima razón de negocios.

Seguridad -

Para los efectos del presente artículo se entenderá por legitima razón de

negocios, entre otras, aquella que tenga por finalidad mejorar o facilitar las

condiciones del negocio, así como obtener ventajas competitivas;

financiamiento; la eliminación o mitigación de costos o riesgos; aumentar la

capacidad productiva o de presencia en el mercado; optimizar la

administración o cualquier otra finalidad similar a las anteriormente señaladas

y que, en cualquier caso, sea distinta a la meramente tributaria.

Seguridad -



Cambio Concepto +/-

“El incumplimiento de la obligación de información establecida en este artículo será

sancionado conforme al número 1° del artículo 97. Además, los plazos de

prescripción a que se refieren los artículos 200 y 201 se entenderán aumentados o

renovados en doce meses, según corresponda, para la revisión de todos los

efectos tributarios que se desprendan de las modificaciones y acuerdos no

informados, respecto de todos los contribuyentes que intervinieren en ellos, a partir

de la fecha en que sean informados al Servicio o de la fecha en que este último

detecte el incumplimiento. El plazo de prescripción se aumentará en doce meses a

continuación del término de los plazos originales de prescripción y la renovación

ocurrirá en la medida que el contribuyente cumpla su obligación de informar o el

Servicio detecte el incumplimiento fuera de los plazos originales de prescripción.

Con todo el plazo máximo de prescripción, considerando la renovación, no podrá

superar los seis años.”.

Seguridad -



Cambio Concepto +/-

Las siguientes entidades se encontrarán obligadas a exigir la acreditación de

haber efectuado ante el Servicio el trámite de inicio de actividades descrito en

el inciso primero, respecto de las personas o contribuyentes que a

continuación se señalan, a menos que éstos acrediten que existe una

autorización expresa que la libere de esta obligación: a) Todos los órganos

de la administración del Estado, gobiernos regionales y municipalidades

respecto de las personas que requieran una autorización para desarrollar una

actividad económica o que dicha autorización sea parte de los requisitos a

cumplir para ser autorizado a desarrollar una actividad económica habitual. b)

Los administradores, operadores o proveedores de medios de pago

electrónico, c) Los operadores de plataformas digitales de

intermediación que permitan operaciones entre terceros para la

adquisición de bienes o servicios, respecto de las entidades que

ofrezcan sus productos.

Competitividad +



Cambio Concepto +/-

“Una vez presentado el aviso de término de giro o actividades en la forma

señalada precedentemente, el Servicio tendrá un plazo de seis meses

para revisar y girar directamente cualquier diferencia de impuestos.

Vencido el plazo antes señalado, el Servicio deberá emitir el giro que

corresponda con ocasión del término de giro en cuyo caso el termino de

giro se certificará una vez verificado el pago del impuesto. A falta de la

emisión del giro se entenderá aceptada la presentación del contribuyente

y se procederá a certificar el término de giro a menos que procediere lo

dispuesto en el inciso siguiente.”.

“Si durante el periodo de revisión de la declaración de término de giro el

Servicio toma conocimiento de nuevos antecedentes que modifiquen la

determinación de impuestos del contribuyente, o que el contribuyente presente

antecedentes adicionales que no haya tenido a disposición al momento de

realizar la declaración, o en caso que se establezca mediante resolución

fundada que sus declaraciones son maliciosamente falsas; se ampliará el

plazo en tres meses para efectuar la revisión de los nuevos antecedentes, y

deberá comunicar al contribuyente la ampliación respectiva.

Seguridad +



Cambio Concep

to

+/-

Transcurridos los plazos de revisión mencionados en los incisos precedentes, según

corresponda, el funcionario a cargo certificará el término de la revisión. En caso de

que el Servicio no se pronuncie en los plazos mencionados, se entenderá aceptada la

declaración del contribuyente, circunstancia que lo habilitará para solicitar el giro

inmediato de los impuestos, conforme al contenido de su declaración.”

Segurid

ad

+

“Aceptada o teniéndose por aceptada la declaración de término de actividades

formulada por el contribuyente, el Servicio quedará inhibido para ejercer ulteriores

fiscalizaciones, y deberá notificar al contribuyente el cierre definitivo del procedimiento

dentro del plazo de quince días.”.

Segurid

ad

+



Cambio Concepto +/-

Los contribuyentes sujetos al artículo 14 letra D) de la Ley sobre impuesto a la

renta podrán solicitar un término de giro simplificado siempre que además de la

declaración y los antecedentes señalados en el inciso primero acompañen una

declaración en la respectiva escritura pública donde el propietario, los accionistas,

socios o comuneros se hagan responsables solidariamente de todos los

impuestos que se adeuden por la empresa cuyo término de giro se solicita. En

estos casos el Servicio procederá dentro del plazo de un mes a girar los

impuestos y a certificar el término de giro una vez verificado el pago. No obstante,

el Servicio podrá girar y determinar cualquier diferencia de impuestos o proceder a

iniciar un proceso de fiscalización dentro del plazo de seis meses de efectuada la

solicitud de término de giro, ampliable por tres meses cuando proceda lo

dispuesto en el inciso segundo. En este caso deberá notificar a él o los socios,

accionistas o comuneros, según corresponda.”.

Seguridad +



Cambio Concepto +/-

Si durante el periodo de revisión de la declaración de término de giro el Servicio

toma conocimiento de nuevos antecedentes que modifiquen la determinación de

impuestos del contribuyente, o que el contribuyente presente antecedentes

adicionales que no haya tenido a disposición al momento de realizar la

declaración, o en caso que se establezca mediante resolución fundada que sus

declaraciones son maliciosamente falsas; se ampliará el plazo en tres meses para

efectuar la revisión de los nuevos antecedentes, y deberá comunicar al

contribuyente la ampliación respectiva.

Seguridad +



Cambio Concepto +/-

Cuando un contribuyente presente 6 o más períodos tributarios continuos sin

presentar declaraciones mensuales de impuestos el Servicio podrá disponer

acciones que permitan establecer si el contribuyente ha cesado o cesará el giro

de sus actividades y así resguardar debidamente el interés fiscal. Transcurridos

seis meses desde la materialización de las acciones impulsadas por el Servicio

sin que el contribuyente haya manifestado su decisión de continuar con sus

operaciones o haya reiniciado su actividad presentando regularmente sus

declaraciones mensuales y siempre que no tenga utilidades ni activos pendientes

de tributación o no se determinen diferencias netas de impuestos, y no posea

deudas tributarias, se presumirá legalmente que ha terminado su giro, lo que

deberá ser declarado por el Servicio mediante resolución y sin necesidad de

citación previa.

Gestión +



Cambio Concepto +/-

Artículo 85 ter.- Las entidades financieras indicadas en la letra a) del artículo

85 bis deberán proporcionar al Servicio información de la cantidad de abonos

que reciban titulares que sean personas naturales o jurídicas o patrimonios de

afectación, con domicilio o residencia en Chile o que se hayan constituido o

establecido en el país, cuando se cumplan los requisitos señalados a

continuación:

1. Que dentro de un mismo día, semana o mes se produzcan más de 50

abonos en las cuentas antes indicadas provenientes de 50 o más personas o

entidades diferentes o que dentro de un semestre presenten al menos 100

abonos de 100 personas o entidades diferentes.

Competititvidad +



Cambio Concepto +/-

Artículo 88 bis.- Los vendedores habituales de bienes muebles usados, y

otros casos análogos que el Director determine mediante resolución,

deberán emitir un documento tributario que identifique a su proveedor,

los bienes adquiridos y su cantidad. Estarán eximidos de esta obligación

cuando el proveedor emita la respectiva factura que dé cuenta de la

venta realizada. El incumplimiento de esta obligación será sancionado

según el número 10 del artículo 97.”.

Competitividad +



Cambio Concepto +/-

Créditos: Bancos comerciales, y en que el solicitante sea una persona

jurídica u otro tipo de entidad empresarial, el banco deberá exigir el

inicio de actividades de la respectiva persona jurídica o entidad

empresarial. Los bancos comerciales deberán informar al Servicio sobre

las solicitudes aprobadas, en caso de que éste lo requiera, para el

cumplimiento de sus funciones. En caso de que la entidad bancaria

incumpla estos deberes de diligencia, será sancionada conforme las

reglas establecidas en la letra k) del artículo 85 bis, por cada uno de los

créditos, préstamos u operaciones de carácter patrimonial respecto de

los cuales se infrinjan los deberes de diligencia.”.

Competititvidad +

Las operaciones de compra y venta que superen 135 UF, podrán

efectuarse con cualquier medio de pago legalmente aceptable, en la

medida que se encuentren respaldadas en cualquier documento que

registre la identidad del pagador, según determine el Director mediante

resolución, o en una factura afecta o exenta. Cuando el pago se hubiese

realizado en efectivo, dicha circunstancia deberá constar en la

respectiva factura o documento.

Competitividad +



Cambio Concepto +/-

27. El que habiendo tomado conocimiento del inicio de un procedimiento

administrativo o judicial tendiente a la determinación o liquidación del

impuesto o el cobro judicial de obligaciones tributarias, ejecute actos o

contratos que disminuyan su activo o aumenten su pasivo sin otra justificación

económica o jurídica que la de perjudicar a la administración tributaria o

frustrar total o parcialmente el cumplimiento de sus obligaciones tributarias,

será castigado con la pena de presidio menor en su grado máximo.”.

Competitividad

seguridad

-

La prescripción de la acción para perseguir las sanciones pecuniarias al

contribuyente o a sus directores, representantes y/o administradores, cuando

corresponda, será de seis años contados desde la notificación de la

resolución que declare la elusión. En aquellos casos en que el contribuyente

haya deducido reclamo, precluirá la acción del Servicio si no se interpone al

momento de presentar la contestación al reclamo dentro del plazo del artículo

132. En el caso de la acción contra el asesor, la prescripción será de seis

años contados desde la notificación de la resolución que declare la elusión o,

en caso de existir reclamo, desde que la sentencia que rechace el reclamo se

encuentre ejecutoriada.”.

Seguridad -



Cambio Concepto +/-

En el evento que la mencionada cooperación eficaz se verifique durante la

investigación a cargo del Ministerio Público una vez presentada la denuncia o

querella en los términos del inciso primero del artículo 162, se podrá reducir la

pena hasta en dos grados, siempre que la colaboración también se efectúe

con el Ministerio Público. La reducción de pena se determinará con

posterioridad a la individualización de la sanción penal según las

circunstancias atenuantes o agravantes comunes que concurran; o de su

compensación, de acuerdo con las reglas generales.

Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable cuando la colaboración

se refiera a delitos cometidos únicamente por el contribuyente.

Gestión +

Tendrán la calidad de denunciantes anónimos las personas naturales que de

manera voluntaria y en la forma que establezca el Servicio mediante

resolución colaboren con investigaciones de hechos constitutivos de delitos

tributarios aportando antecedentes sustanciales, precisos, veraces,

comprobables y desconocidos para el Servicio, para la detección,

constatación o acreditación de éstos, o de la participación del presunto

infractor o imputado de dichos delitos.

Seguridad -



Cambio Concepto +/-

No tendrán la calidad de denunciantes anónimos quienes hayan incurrido en

la conducta sancionada o ejerzan un cargo de administración o dirección

respecto de la entidad denunciada cuando corresponda o los abogados que

hubiesen prestado asesoría, durante los tres años anteriores a efectuar la

denuncia. Del mismo modo, no podrán acogerse al procedimiento señalado

en este artículo las personas naturales querelladas, con una investigación

formalizada en su contra, acusadas o que se encuentren cumpliendo

condena, por delitos tributarios. Lo mismo regirá cuando respecto de

cualquiera de los sujetos mencionados se haya ejercido la facultad de

perseguir la multa de acuerdo al procedimiento previsto en el artículo 100 bis

o en el artículo 161, ni quienes hayan recibido la información de las personas

inhabilitadas en los términos de este inciso.

La calidad de denunciante anónimo se adquiere a partir de la dictación de la

resolución fundada que emita el Servicio en la que se indique el cumplimiento

de los requisitos del inciso anterior, la que deberá ser notificada al

denunciante mediante correo electrónico. La resolución del Servicio a que se

refiere este inciso, así como la identidad del denunciante anónimo, tendrán el

carácter de secreto, salvo que el mismo denunciante renuncie a dicho

anonimato.

Seguridad -



Cambio Concepto +/-

Las Policías, a requerimiento del Servicio, deberán adoptar todas las medidas

de protección para el denunciante que sean pertinentes según las

necesidades de cada caso.

Quien solicite que se le otorgue la calidad de denunciante anónimo aportando

antecedentes falsos o fraudulentos, será sancionado con las penas de

presidio menor en su grado medio a máximo y multa de 15 unidades

tributarias mensuales, sin perjuicio de las acciones que el denunciado pueda

interponer para resarcir los perjuicios causados. En caso de que el

sancionado tenga la calidad de denunciante anónimo según lo dispuesto en el

inciso anterior, de forma adicional perderá dicha calidad.

La resolución señalada en el inciso segundo y la identidad del denunciante

anónimo, así como aquellos antecedentes que puedan servir para su

identificación, tendrán el carácter de reservados conforme las reglas

establecidas en los artículos 35 y 206, y no podrán ser divulgados en forma

alguna.

Perderá la calidad de denunciante anónimo aquel que, habiéndose

otorgado la resolución señalada en el inciso segundo, renuncie al

anonimato o haga publicidad de la denuncia.

Seguridad -



Cambio Concepto +/-

En aquellos casos que producto de la información proporcionada se imponga

judicialmente al imputado o infractor la obligación de pagar un monto de

dinero por concepto de multa no inferior al mínimo que establece el delito, ya

sea en el proceso penal o en un procedimiento bajo el artículo 161, con

ocasión de haberse ejercido la opción del inciso tercero del artículo 162, el

denunciante anónimo tendrá derecho a recibir el 10% de la multa que se

aplique como consecuencia de la investigación y procedimiento en los cuales

colaboró. Para la procedencia de la retribución establecida en el presente

artículo el impuesto defraudado deberá ser superior a 100 unidades

tributarias anuales.

Cuando distintos denunciantes anónimos hayan colaborado en las mismas 

conductas sancionadas, el premio señalado en el inciso anterior se distribuirá 

en la forma que determine el Servicio mediante resolución.  

Seguridad -



Cambio Concepto +/-

“Artículo 100 sexies.- Los contribuyentes que tomen conocimiento de la

existencia de diferencias de impuestos que podrían fundarse en hechos

constitutivos de delitos tributarios, podrán efectuar una autodenuncia ante la

Dirección Nacional, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 1.

Acompañar una propuesta de las declaraciones de impuesto que corresponda

rectificar, las que podrán incluir exclusivamente los tres años tributarios

anteriores a aquel en que se realiza la solicitud. 2. No encontrarse, al

momento de presentar la solicitud, bajo un procedimiento de fiscalización por

los mismos impuestos contenidos en su autodenuncia. 3. No haber sido

condenado por delitos tributarios, incluyendo las sentencias bajo el

procedimiento del número 10 del artículo 161. 4. No haberse aceptado con

anterioridad la aplicación del presente artículo.

Aprobada por el Comité Ejecutivo la autodenuncia del contribuyente se

determinarán las diferencias de impuestos y dictarán los giros que

correspondan. En estos casos el contribuyente no será objeto de denuncia o

querella en los términos del artículo 162 ni del procedimiento del número 10

del artículo 161.

Seguridad +



Cambio Concepto +/-

En ningún caso las diferencias de impuesto determinadas conforme a este

artículo podrán ser objeto de condonación respecto de los intereses y multas

que correspondan. Sí podrá accederse a un convenio de pago ante el

Servicio de Tesorerías.

Los giros emitidos por aplicación del presente artículo no serán objeto de

recursos administrativos ni de la reclamación contenida en el artículo 124.

Lo dispuesto en el presente artículo no obsta a la posibilidad de rectificar

declaraciones en la medida que no se funden en hechos constitutivos de

delitos tributarios.”.

Seguridad +



Cambio Concepto +/-

En el evento que la mencionada cooperación eficaz se verifique durante la

investigación a cargo del Ministerio Público una vez presentada la denuncia o

querella en los términos del inciso primero del artículo 162, se podrá reducir la

pena hasta en dos grados, siempre que la colaboración también se efectúe

con el Ministerio Público. La reducción de pena se determinará con

posterioridad a la individualización de la sanción penal según las

circunstancias atenuantes o agravantes comunes que concurran; o de su

compensación, de acuerdo con las reglas generales.Lo dispuesto en el

presente artículo no será aplicable cuando la colaboración se refiera a delitos

cometidos únicamente por el contribuyente.

Competitividad

seguridad

-



Cambio Concepto +/-

La prescripción de la acción para perseguir las sanciones pecuniarias al

contribuyente o a sus directores, representantes y/o administradores, cuando

corresponda, será de seis años contados desde la notificación de la

resolución que declare la elusión. En aquellos casos en que el contribuyente

haya deducido reclamo, precluirá la acción del Servicio si no se interpone al

momento de presentar la contestación al reclamo dentro del plazo del artículo

132. En el caso de la acción contra el asesor, la prescripción será de seis

años contados desde la notificación de la resolución que declare la elusión o,

en caso de existir reclamo, desde que la sentencia que rechace el reclamo se

encuentre ejecutoriada.”.

Seguridad -



Cámara Nacional de 
Comercio, Servicios y 

Turismo de Chile

Santiago, 06-08 de Noviembre de 2024

Christian Aste M.
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